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Tres de agosto de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2021-00392-00 
 

Teniendo en cuenta lo decidido por el Tribunal Superior de Medellín- Sala 

Unitaria de Decisión, quien confirmó la sentencia de tutela emitida por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí el 24 de junio de 

2022, se advierte que la fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 372 del CGP, en la etapa de notificación de la sentencia, se mantiene 

para el día MIÉRCOLES 24 DE AGOSTO DE 2022, a las 9:00 a.m.  
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